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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. AOTOI\IDAP SALVAOORHIA PtL AGUA 

RESOLUClÓN ASA-RNRH-69.-2023 .. 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las catorce horas con cuarenta m,inutos del día 
diecisiete de mayo del afio dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por el señor CARLOS 
HERNANDEZ FLORES, actuando por si, en un inmueble . ubicado .en Cantón Lajitas. del municipio de 
Chilanga, distrito de San Francisco Gotera, departamen~ de Morazán; Y . . • . \ [)ift;:s/ 
CO~ SIDERANDO: .. 

I. . Que en razón de haber pre.sentado el señor CARLOS HE~ANDEZ FLORES, .en su calidad 
personal, documentación con información relativa a un ipmueble :ubicado en Cantón Lajitas del 

• • · municipio de Chilanga, distrito de San Francisco Gotera, ié.J>.art¡µnento de Morazán; se procedió a la 
tramitación del formulario de solicitud de Penniso de Ewló.@§i(>n de Aguas Subterráneas. 

H. •. Que mediante tesolución . de las quince horas cop iréú.it~:~fü~~; ininuto~ del día veinte de marzo del 
.. afio.dos mil veintitrés, el Registrador Nac~onál ele RecursÓS lfídric,,os, admitió la solicitud de permiso 
de. exploración del señor C.i\JlLOS HER,NANDEZ FLORES. / .• • • • • . • • . ••• • •• .,: 

III. • Que habien.49 r.ealizado ~i llllálisis técnico. respecto de la sóli~itud y contarid9 conJ~:;do:~~W~ntación 
minínla ne~saria p~etitada pQr el titular, se deteml.inó medí.ante el Dictanie~;[~9aj9§ '.g(l fecha 
dieciséis de mayo del dos mil veintitrés, 1á viabilidad de otorgar ~l pemiiso de eíplórnT::i~i¡.'.'.s,Qlicíta.~o . 

... . -~·:'·?::.. ..... . ••• • .• • •. •. •• • • . '.' •. •• /{ ·;~f ;.j ; . .' > ~~?::·/ .::·;.:; \ 
IV. Que el día 15 de diciembte del afio 2022,)AA~~ 'celebró la Sesión Ordi!i~~,~de Ju~t,ii'.'.pirectiya 

•. número I O y en el Acta respectiva, se aseritó ::el ¡punto . número 07 denomiñáijó!. "Delegación paí:á 
• emi~ y autor~ar l~s Pennisos de Exploractó~¡~:'~h e(c~ la Jµnta Dir1¡~,~1~1:acót~~/\tltBff{gn,qf Y 
autorizar al mgemero Jorge Antonio Castaneda Ceron para que p ((1-,;}{0.,S per1t1/fo/ de 
exploración conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley Génen:i; e•;. }usos Hídricos . 

. ( .. . )". . . . · ··. . . . . •. . .· · . . • .· . · · ·. ·· •·· ·. . . . l )j:i~:;ú • •• \ Y •• • 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos antei1ores y á lo dispuesto eif,ipfl\ftli?. . ... :.9 li~ral ·e), 92 . 
literal b).Y.98 de .la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: n, •• • ,, ., •• , ,." . '', 

l. O~ORG~ EL PERMISO DE EXPLQfu\QtQ~, al señor CARLOS I~t:, , ,,,.>.,,i:iiJWMS., ... 
quien actúa en su calidad. personal, en wiii@#.e}llé ubicado. en Cant6f:;qiJí~1Ael ii).unj~ipi:9 de· 

• • . . • • . • : ~.{.'f:;:••~ · --;,. • . • ' . • • .• ~ · )~·•,········• •-,s', ... ,,., ·- ,. ·, , . , .. : . • , . 

Chilanga, distrito de San Francisco Gotera, dep~Ha.mento de Morazan. • • • {JJ:T>i' .. ;. .: • 
/~ ••,•. · •. . :: ;. .• V·:!'. ·'!.< ,,.;-: ~ 

2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de oblig;t6-ñ9_''éú#,iptimiento ·• 
• p1Jra el titular . del proyecto, ei contenido del Oictamen Téénico de fecha. dieéis~;~4~'.,!pi~y~'; del •dÓs • .. 
mil veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en: ]) Otorg~ él Perlizi~i:?ili,rSijiior~i/:i(Jr(\ 
solicitado, por el plazo de un afio, para la perforación de un (1) pozo pró]imdo, en el lmn,ü.W1,k i 

... ubi~ado fn CANTÓN LAJIT AS DEL . MUNICIPIO D;B CHILANGA, .. DlSTRITQ D~)~ > • . 

~~}~0n~f~ ~n~~!ft:Jies~~}¡Jií~fflj\J11f2f}':f f:1;/!i fJ;,;a~ > • 
88.123062windicadas en el dictamen técnico; 2)En el ciJ.ó}fue el titular cambie la ubicación del 

.. punto de exploración a un terreno dist.into . al solicitado~ deberá presentar a la .ASA una nueva 

. solicitud de P~rmiso .de .. Explourción de .11guas Subterr4ne.as; 3) El . titular de,ber.á féqlizar el 
proyecto de perforación del pozo con una entidad dedicada a la exploráciqn .de ~guClS sÚbt~rrán,eas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo establecido por el ar(iculo 99 de la 1,ey 
General de los Recursos Hidricos; 4) Diseñar las estructuras de protecciónWfl:es~r.ias durante las 
actividades de perforación, así como realizar un sello sanitario en la obrq, iiJin de evitar la 
contaminación del acuífero; 5) Inscribir el pozo en e.l Registro Nacional de los Recursos Hidricos de 
la ASA, para lo cual deberá presentar inform~ifipql de. /j?.iforación del pozo, que incluya cómo 
mínimo: descripción del proceso de perforacióf!, 'car.atteffsUdas fisicas del pozo, litología, diseño de 

' . . . ,: . ! '': . . ~ .... • . • • ' •• • • • 

1/2 



revestimiento, datos de pntebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros 
hidráulicos; 6) Para poder iniciar la exploración del pozo, el titular deberá presentar solicitud de 
autorización para el Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución 
favorable otorgada por la Autol'idad Salvadoreña del Agua; 7) Presentar al momento de la solicitud 
de autorización de uso y aprovechamiento del recurso hidrico, el informe de calidad de agua 
realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámeh·os completos de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadorelfo RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad; 8) Registrar el pozo en la plataforma de cánones por 
uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la dirección: httos:llwrvw.asc1.gob.sv/canones/; 9)La 
resolución favorable de otorgamiento de permiso de exploración de aguas subterráneas facufta 
únicamente a su titular para realizar la exploración del recurso hídrico, no garantiza la 
Autorización para el Uso y Aprovechamiento de este, por lo que se advierte que el titular deberá 
solicitar {a respectiva autorización )' que la evaluación de la misma atenderá la disponibliidad y 
usos prioi'itarios del agua, y que las inversiones realizadas por el interesado, previo o durante el 
trámfte de las autorizaciones, no constituyen obligación para el otorgamiento de las mismas, dom.o. 
contempla el Artículo 98 de la ley General de Recursos Hídricos; 10) El incumplimiento de 
cualquiera de las récomendaciones contenidas en el Dictamen Técnico, podría suponer el 
cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos 
Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos 
correspondientes; junto con sus respectivos anexos. Los documentos inencioiiados, entre otros, serán 
utilizados de fundamento para realizar la Auditotia Hfdrica, según lo estableéído en la Ley de 
General de Recursos Hídricos. 

3. La vigencia del presente pe1miso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo 
el titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo penniso, de .. 
conformidad a lo establecido en el artículo 98 de la Ley Genernl de Recursos Hídricos. • •• 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, el titular de~érá proporcionar a la ASA 1a 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días.. . 

5. Et otoi:gamiénto del presente permiso de eipí¿rnción no constituye una m.1toriziici6n píirflfs6 y ;: · .· 

Aprovecha.miento delagua del pozo autorizado p~ara la exploración. . . . . . . . ' . .. ': ( ;' ) ; < 

6 . • ••• ~:J;~s y perjui~i?s que p~cli~ra ¿¡~;~~ el tituli d~l -p~cilis~, deber~ s~r chbi~rt6SpofW:¿~6Htl 

7; •. É:Iincunip!~tlenio . a' la prese~te Resolución por part~ del; tititl~{del.: p¡nniso, en, el lugJ áíi~s · 
...... · .. m'.encionádo, oblíga. a está Autoridád 'a iniciar fos pr&:ééiimientos a.diiíír.iistrativós esfablecido·s di' ti( 

. ÍflY Cien#.ftié Recw-sós Hiddcos. . • • . •.... •. . •. • . .•. ·: • . . . . • . • • •. •• •. 

8, II.lcei-lesabér~ltitul~r que podrá recurrir de la pros~nte resol~i6n, interponiendo recurso de 
r~d6nsideráción, dentro del plazo. de diez diás' hábiles contados a partir del día síguiente al de la 
noiificacióri. . • • • . ; . . . . ' . . . ; ; . ' • . • • . . . 

•• La presente Resolución entrará en vigenciápara el plaznde un año, a partir ckldía cíe sunotificación. -
COMUNÍQUESE. -· JORGE ANTÓNlO CASTA.NEOA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
·sAL v ADOREÑA DE -------------- ---------------~----~---------------- --------
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GOBIERNODE 
EL SAfYADOR 

ASA 
AUTORI0AI) SAl VAl)OI\ENA OEL AOUA 

RNRH-PERM-03-23-0047 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con quince minutos del 
día diecinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor del señor CARLOS HERNANDEZ FLORES, en un inmueble de su propiedad 
ubicado en Cantón Lajitas, del municipio de Chilanga, distrito de San Francisco 
Gotera, departamento de Morazán. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notlficación, 
debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será 
requisito indispensable para la tramitación posterior de la inscripción del pozo 
perforado. 

Emítase el Asiento 00079 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor del señor CARLOS HERNANDEZ FLORES, en 
un inmueble de su propiedad ubicado en Cantón Lajitas, del municipio de Chilanga, 
distrito de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, quien deberá darle 
cumplimiento a lo establecido en el ículo 98 de la LEY GENERAL DE RECURSOS 
HÍDRICOS. 

AUXAND R ~IJANO GUTIÚHl 
REGISTRA ASA 

Registrador Nac· nal de los Recursos Hídricos 
Autori d Salvadoreña del Ag·ua 

Calle La Reforma #21 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
léfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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